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 Normas Publicadas en el DOUE 
   

 
 
Facilitamos normas publicadas recientemente en el Diario Oficial de la UE, de interés para el 
colectivo: 
  

 Reglamento de Ejecución (UE) 2026/1540 de la Comisión, de 6 de julio de 2026, por el que 
se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de neumáticos 
nuevos, de caucho, de los tipos utilizados en automóviles de turismo, autobuses o 
camiones, con un índice de carga inferior o igual a 121 (neumáticos), originarios de la 
República Popular China 

  
Se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de neumáticos 
nuevos, de caucho, de los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo 
familiar y los de carreras) y en autobuses o camiones con un índice de carga inferior o 
igual a 121, actualmente incluidos en los códigos NC 4011 10 00 y 4011 20 10 y originarios de 
la República Popular China. 

  
  

 Reglamento de Ejecución (UE) 2026/1549 de la Comisión, de 6 de julio de 2026, por el que 
se suspenden las medidas de política comercial relativas a determinados productos 
procedentes de los Estados Unidos de América impuestas por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2020/1646 a raíz de la resolución de una diferencia comercial en el marco 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias de la Organización Mundial del Comercio 

  
Se mantiene la suspensión del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1646 en virtud del cual 
se imponían medidas de política comercial a una amplia variedad de productos 
procedentes de los Estados Unidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                               Secretaría. 
                                                                     Irun, 07 de julio de 2026 
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